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Laa leyea y Ina diapoaicionea del Go-I SUSCRICION FARTIGULAR . Lasleyes, drdeneayanuncies que <e
bierno acn ohligatoriaspara la l;apital de tJn mes en Górdoba. 9 rs. Fuera de elta . ^+Ĵ I munden publicor eu loa i3oletinea Uficia -

pro^inciedesdec^uesepuLlicau olir.ial-`7•rCSi+lem. . . . 2^ , , , , , 411I1es,aeóanderemitiralGefepoliticores-
aneote en ella, y oa de cu^tro elias des- I , ectivo, por cuyo conductu ae pasaráa l
peea para loa demáa puebloa de la^ Seis idem. . . . 4ó . . • • gn I^os Editore^ de loamencionodo periódi-
miama provincia. (Le,r de 3 de Novicm- Li q añ0. .. . .^Ú .. . . .'ttin coa. (Llealrs órdenrs da 6 i!e Abr•il de
^^•e ds 1837.) SepuGlica losLnnes, ]liercolrs y t,'íernes . I 1839 y 31 de Octubro de 1545)

Gobierno Polííico
de Iw

PROVINCIA DC CORDOI3A.
a^a:^^-^«^

Circular núm. ^3^.

Ilabiendose vucllo á reproducir en alñanas
d^ las provincias drl rcioo la cruel epidemia
dc•I ccilcra-morbo asiático, qoe taulos y tan la-
mel ► tables estragos produjo duraole su invasion
en el aFio úl^imo, se hace inclispen^able, por
cuantos metlios esten al alcance de la autorldad,
sP tomen las medidas de precaucion y de brden
yue pucdan evitar y combatir los pernicio^os re-
sultaclos de este terrible azote. La esperiencia
nos tienc acreditado que en tales casos la es-
trlcta obserr^ancia de las reglas óigiénicas y de
las medidas sanitarias es el roas salutlable an-
tidoto ciUe p„ede oponerse á su iavasion. Esto
se consl^uP multiplicando su actividad y celo los
funcionarios encargades de la admiui5tracion del
Estado, por ser á ellos a quieoes está conGada
la cuslodia y consc^r^'acion de los intereses y sa-
lud pública

Por tanto, y con arreglo á lo dis-
puf•sto en la reel órden de 22 de Febrero úl-
timo, pul^licada en el boletinoGcial dc esla pro-
viucia, núm. 3^, recomiendo muy particularmen-
te á l03 Alcaldca de la misma, para yua lo ha-
gan á lae Juntas municipale, de sanidad y á
todos sus subordinados, hagan obsercar todas las
reglas higi^uicas y medidas sanitarias publica-
das en dislintas época^ en este pcrió^licooficial.
Que cuiden asimi;mo las Juntaa do sauidad de

dar punlualmenlc los partes sanitarios que eslán
p,e^'eníJos, l03 cualc3 selán diariamerte, y Por
vc•r^da en el caso de aparecer alguna eufermedad
sn.pechos+^; y For último, cuiden que las espre^
silda^ ^llllta3 muoicipales de sanidad llenen con
exactilucl su comelido vi celebrro sesiones con la
frecuencia que la cooservacion de la salud públi-
ca r^clilnl1.

Córdoba 30 de Abril do 18S5.-EI Gober-
nador, B+•rnardo Iglesia3.-Sres. Alcaldes Cons-
tituciouales de lo^ pueblos do esta provincia.

Circular núm. ^29. .

••Los SS. Alcal^les constitucionales de los pue-
blos de la provincia, fuerza de G aardia ci-
vil y empleaclos en el ramo de vijilancia, prac-
licar5n la^ diligc•ncia3 oporlunas para descabrir
el paradero de la caballer ► a, que con sas señas
se espresa á continuacion, p habida que aea la
pondran á di5po3icioo del Sr. Alcalde consli-
tucional do Adamuz.

• Córdoba 27 de Abril de 4 8 S5. -Bernardo
Iglesias.

Scñas.
Un mulo, pelo negro claro, algo raboo, ta-

lla mediaua, de 5 años de edad.

Circular núm. á•30.
Los SS. Alcaldes de los pucblos de la pro-.

viucia, fuerza do Guardia clvll y(lemas em-
pleaclo3 del ramo de vigilancia practicaráa las
dili gencias oportuoas para descubnr el parade-
l•o de un caballo, quo el 24 del actual fué ro-
bado á Juan 1'ulido, á uoa legua de Villavi-
ciosa, por dos bombres ara^ados y uoo de ellos
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a caballo, y eq el caso de ser habiclo lo pon-
drán con las personas que lo lle^•en á disposi-
cion del Sr. Alcalde de dicba cilla.

Córdoba ?7 de Abril de 4 855.-Bernardo
lglesias.

Señas del caballo.

Pe1o negro, calzado del pie izquierdo, y be-
be en blanco, armii►ado, lucero, con 7 cuartas
escasas de alzada.

Circular núm. d^4 J.

RLGTIFI(;AC101V'.

F.n el boletin oGcial estraordinario númcro 55
correspondiente al Lunes •1 f► del actual, segunda
llana, linea novena, dicc: «U. Juan liamirez^^il-
cbes;p debe decir, «1). Francisco Pa•tocarrero.v

En el número 60 correspondiente a1 I.unes
28, se^unda llana, linea diez y siete, cliee: ^croina
tle car on;^> «debe decir, «mina de plomo.»

Lo que se annncia al pciblico para general
inteliáencia.

I)ihut^cion pro^^itlcial.

Gircular núm. 43f.

La Diputacion proriucial cumpliendo con lo
dispuesto en cl artículo 3.° de la real ó rdeu de
22 de 91ar:o de 48^0, ha procedido en union
con cl Sr. Inlendeate graduado, Sub-iotenden-
1P, ministro de Hacieoda militar de esta procin-
cia, á señalar los precios á yue deben abonarso
a los pueblos do la misma las especics suniinis-
tradas a las tropas dcl rjLrcito y Guardia ci^il
en el mc^s de hlarzo último.

Rs. hirs.

La racion de pan coman do libra
y media, veintc y un mrs. . a 2^ .

I.a faneba de cebada veintc y cin-
co rs. cualro rors. . . ^5 ík.

La arroba de aceite, treinta y oclio
rs. diez v nuece mrs. .. 38 ^ 9.

La dc paja ún real trecc mrs. . 4 13.
La de Ieña treinta y dos mrs. . n 3^.
La de carLon dos rs. y veintc y

un mrs. . . . . . 2 ^I.
1.o que se inserta en este perióclico para co-

nocirocento de los A^•untamiPntos de esta p rovin-
cia y efectos consi^ucentes. Córdoba 2G de A^ril
ae 1855 .-Bernarc^o Iblesias.-José Uruburu,
Secretario.

A^1il^icios ofi^i^les.

Ciccular núm. ^•^R^.

Societlad Amiga de la Juvenlt^l eo l^yui^

clacion.-Interveni^a la Sociedad por el Gobier-
no v nombrada despues en junla general de ac-
cionistas la comision liquidadora, de acuerdo es-
ta con cl delegado dcl ];emo. Sr. Gobernador de
esta provincia, llama á loa imponentes, acreedo-
res y demas segclos qae se considereo asistidos
de algun derecbo contra la misma aociedad, pa-
ra que dentro del plazo de dos meses, á cootar
desde la fecba de este anuncio, presenten sus
reclamaciones en las oGcinas de la c;omision ca-
11o de Preciados núm. 78 cuarlo principal, de
diez á caalro de la tarde, acompañando las ins-
cripciones, lilulos ó documentos, biea sean ori-
^i nales bien en copias conformes, Grmadas por los
^nteresados, bajo dos carpetas, de las coales so
les devolvera una en el aclo para resgoardo.

llladrid 2ti de Abril do 4855.-1'or acner-
do dc la ca^uision, Antonio Iieraud.

Es copia: La Serna. Para comodidad de los
imponentes ó igualdad en las carpetas, se ha-
llan estas impresas en la oGciua de liquidacioa.

Ayuutan^icnto Constitucional dcl Viso.

Circular uicm. 38•^.

n. a^sc ^ceyes, Alcaldo primero y prPSiden-
te del Avuntamicnto constilucional de esta ^i11a.

Hagó saber: que con la competente autori-
zacion de la Esma. Uiputacion pro^incial se ha
creado en este pueblo uoa nueva plaza de me-
dicina, bajo las condiciones siáuientes.

^.° Sĉ rá obligacion drl médico asistir gra-
tuilamente a los vecinos pobres con do5 visitas
diarias y mas si el caso lo recluicre, tanto do
dia como de uocbe, contratánduse el facultalivo
con los dcmas vecinos, suget^índose 5 la clasi-
Gcacion que de los primeros I^aga el Ayunta-
mienlo, por cuya asiatencia p^^rribirá 1,000 r^.
anuales del fnndo dFl presnpuesto municipal, se-
gun lo vavan pPrmitieudo los ingrexos, y á los
segundos les ecsigirá la cuola arre{^lada á la
co^tumbre de este pueblo, ya sea por contrata
anual ó por visitas.

2.° I'or ningun concepto podrá el facultati-
vo auseatarse dcl pueblo sin la ar.ucncia del
Ayuntamiento, y cuandolo óaga para casos de
oocesidad ó do au facultad, dejar{^ encargados
los eafrrroos que lenga á su cuidado al ac-
tual facultalivo ú otro de la confianza del Ayun-
tamiento.

3.° En case de epidemia, iofeccion b con-
tagio en esta cilla no podrá el lacultativo qne
ce nombre abandonar (a poblacion, y si lo l^i-
ciere se repetirá coatra él segun haya lugar en
derceho.

4.' Fs asimismo obliáacion del prof^sor
la asislencia 5 los reconocimientos de oGcio, de-
claracion de soldados y(lealas para que sea ci-
tado por la autoridad, pudieado percibir Ins de-
recóos qne las leyes señalao.

ti.R La conlrata ha de scr per términe de
dos a ŭos, coalados desdo el dia en qne el Aynn-
tamieoto le eppida su aombramieato y cumpli-
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do dic6o tórmino si le acomoda al facultativo V
ti la municipaliclad continuar, cuml:liendo lá
conUala, se rcoovará por m^•dio de escri-
ture de compromiso siu nrcesida^l de nue-
vos aouncios y en el caso de que al facultati-
vo uo acomodasr continuar desempeñandola, lo
avisará al Ayuntamianto con dos mc^es do au-
ticipocion.

6.' Los aspirantes presenlarán sus solicila-•
des en la secretaria do cste Ayuntamienlo den-
tro del lérmiuo de 30 dias y concluidn se ha-
rá la eleccion en el que merezca la conGanza
del Ayuntamiento y dcspucs la aprnbacion cle la
F.xma. Uiputacion prov^ncial, á guiou se le re-
mitirá el nombramtento.

^;. para su mal^or publici^lad Gjo rl pre:cn-
te en el Yiso á 15 de Abril de 18^^.-Jo;é
lieyca.

Ayuntatmicnto Constitucionat de
Górdoba.

Circular núm. ^23.

La dehesa de Suerte-alta, pertenecicnte al
caudal de Propivs de rsla ciudad, se arriPn^la
por 3 oños, contados desdc S, Dligacl pr^íaimo,
bajo el tipo de G,120 rs. de rcnta rn cacla uno,
e^tando señalado para el rrmate el dia 23 de
Mayo próximo de doce á una en estas casas C^n-
FiFtoriales, donde se halla de maniGesto cl plie-
go de condiciones aprobado para la licitacion.

Lo que se anuncia al ptiblico para couoci-
miento de las personas á quirnes pucda intere-
aar la adqui^icion de dicho prédin.

Ccirdoba 23 de Abril de 18^^5.-F.I Alcal-
de primero constilucional, Manuel cle Luna y
Garcia.-Rafael blartioez llidaláo, Srio.

Alcaldia Constitucional dc T:gpc^j^^.

Circular ntim. h22,

D. 1'rancisco Ladron dr Gue^ara, Alcalde
^.° constitucional de esta villa y prc3idento do
su Avuntamiento, &c.

llago saber: que debicnclo proced^r^e por la
junta pericial á la formaciou del amillaramien-
to que ha de servir de basc para cl rcpartimi^n-
to cfe la contribucion lPrrilorial dcl aiin prb^imo
do 1R^6, preven^o á todos los pt•opictarios de
$ncas rústicas y urbanas, colonos y^anaderos,
pre^rnten en la srcrelaria de e^ta municipalidad
en e) plazo de 3tl dias conlado^ dr,^dc la in-
sercion de esle anuncio'en el 13oletin o(icial de
la provincia, relaciones juradas de las alteracio-
h•^s yue hayan tenido en las diversas clases dc
riquexa su^^^tas á dicha contribucion; cn la in-
teli^;^•ncia que de no hacerlo asi, sufrirán los
prr) otctas que puedan iuferirseles por falta de
dic•ha presenlac•ton sin poder reclamar en con-
trario, sufrirncln adrmas las penas establecidas
en el art. 21v del rcal decreto de ^3 de Mavv
e1a 18 tE 5.

Ñ.prJ'o 25 do Abril dc 1$35.---Francisco
Ladron de Gue^^ara.-Juan ú omez, Srio.

Alcalclia ^:onslitucional de A^orente.

Circular utim. tit2l.

D. Pedro Corredor Abril, Alcalde conslilu-
ri^nal de e^ta villa y l'residcnte de su Ayun-
tami^^nto.

líago saber: qae hallándose formadas por cl
bepositario quo fué dé Ins [ondos munictpalcs
de esla corporacion las cuenlas de propios, res-
prctivas al año pasaclo de 181; ^, asi como las do
esta Alcaldia correspondient^s al citado año, se
hallan de manifirsto en esta Secretaria de A^•un-
la^niento por t^^rmino de un mes á coalar clrsde
e^ta fecha, á fin de que las personas que quie-
ran in^peccionarlas puedan rcalizarlo dentro de
dicho periodo, y deducir anle la autoridad com-
1► ^tente las infracciones que advirtieren si no se
hallan rn armonia con la ju^tieia y lr;alidad.
3lorenle 21 de Abril de 18ii;i.-Pedro Corre-
dnr.-I'or mandado dcl Sr. Alcalde, Juan Joscí
Camacbo, Srio.

Alc^alclia Constitucional dc la Carolina,

Circular núm. á23.

n. Juan Gil, Alcalde 4.° constitucional cie
rsla ^apital y presidento de la junta de sani-
d,^d dr ella, cCc.

Ila^n saber: que por acuerdo de dicUa jun-
ta, ^n nnion tambien de bran número de mayo-
res contiibuyentes, se ba dctcrminado lasupro-
sion de la fcria que habia do celebrarse en es-
la capitat en los dias 1^, 15 y 1 G d^ 1V1ayo
pr^iricuo, asi como la su;pcasion dc las dos cor-
ri^las de toros preparadas para iáaal tiompo. To-
do cu cumplimtc^uto de las dispostctonea que so
encarbau á c^sta autoridad local bajo su mas es-
trcrha responsabilidad cn circular del Sr. Go-
bernador de esta procincia fecha 1 G del cor-
rientc.

Y para que Ilebue á oolicia de todos sc anan•
cia por medio dcl pre^ente.

Carolina 2i; de Abril de 48^:i.-Juan Gil.
-1'. A. U. dicl►a J., I'rancisco Escovar y Pe-
rez, Si io.

Circular núm. 435.

D. José de I{us, Alcalde conslitucional de
ésta villa dc 1Vlonturque y pt esideulc de su Ayuu^
tamicnlo.

Il'Jáo saber á todos los vecinos do ella, ad-
ministradores ó encarc;ados de haceodados fo-
rastcros en su tc^rmino: que en virtud do aener-
do celebraclo por la cprporacion estan todos en
el caso cle preseotar sus relaciooes juradas^ de
1^icnes, arregladas á los modelos, en el precieo
termino de l0 dias, conlados desde esta fecl^at,
con el objeto de que sirvau dr baso para el re-
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partimiento territorial Jc^l año práximo de 48:if,
sPgun se ordrna en los articulos 20, 21, 2"•l y
23 del rcal decrelo de 23 de Mayo do ^8^r5,
en la inteligcncia qne el que fahare á presPn-
tarlas en citado térmrno quedará sujeto ó sufrir
lo resuelto ea el art. 4." de citado rPal de-
creto y perder el derecho de reclamar sobre agra-
vios eu su evaluacion.

Monturque y Abril 2^ de 4 855.s7osé de
Ras.^l'or acuerdo del Ayuotamiento, Franci,-
co Martin, Stio.

Circular núm. 4•3G.

D. Manuel Calvo, comaoclante 2.° del bata-
lloo núm. 2^ de blilicia Nacional de esta pro-
vincia y Alcalde 4.° constitucional de esla vi-
11a de Luque.

En el especliente cle oGcio qne se instruye
por mi autoridad s^bre venta a censo á razon
de an 3 por 400, dc un s^lar, sito en la ca-
lle Empedrada de este pobl^ ►clo, linde casas de
D. Jose de Arcos y la carccl pcíblica, aprzcia-
do en 7á^0 rs. con un pozo dentro de su area,
cuyo solar perlencce á Ins bienes de la fábrica
fundada por Juan de Villcgas Ceballos y po-
see U. Francisco Ordoñez, he acordado anunciar
la subasta por medio del presente para el dia
4 5 del próximo D'layo 5 las doce de su mañana
en las salas Capitulares de este Ayuntamieotn,
en cuyo aclo estará de manifiesto el plicáo Je
cc,ndiciones.

Luque 42 de Abril de 1855.-Manucl C^ ► I-
vo.-l'or su mandado, l'edro de Zafra y P.mo-
res, Srio.

^.vi^os.
EI almanoqae administralivo para 1855, por

D. CPlestioo A1as y Abad, diputado en muchas
legislaluras. SigaiPndo el plan adoptado para el
almanaque de 4851E, con arreglo ó las drspo-
siciones hoy vigenles y las que se publiquen en
el decurso dcl año, sale á luz pnr entrebas men-
suales con la oportana anticipacion, para yuo
antes de comenzar cl mes obren en p^^der Je
loa se;critores los modelos de los trabajns hace-
dero^ en él. La variacion qne 6a sufriclo el ré-
gimen administrativo y la que lendr5 moy en
breve, hace iodispeosable á los Ayuntamieulos
el libro que se anuncia, por ser el mejor in-
dicador de todo cuanto dc^be hacerse en el de-
curso ciel año sin recelo de iocurrir en equivo-
caciones. ^an publicados los meses trascurri-
dos, el actual y el próximo. Se suscribe á^^
sellos cle cuatro cuartos pagados en dos plazos,
22 al Iracerae la snscricioo y 22 aotes del 20
de ]uoio.

E1 podido se hará á la Comision geoeral do
Sierra, calle Imperial, núm. Q^i, cuarlo segun-
do derecho, Madrid, en carta franca, en la quo
re espresará la direccion que ha de darse.

En el ^cismo punlo se hallan de verila:

La ley de 3 de Febrero de 18^3, por el
mi^mo Sr. Abacl, metodizada, esplicada y arre-
glada, lal como esta vigente; ó sea el auxiliar
de los Alcaldes y Ayuotamieotos. Un tomo ea
8.° qne se remite frauco, por 4 ^ sellos de cna-
tro cuartns.

EI Consultor de Alcaldes y Ayuntamientos.
4 t omo9 h.° mayor. Iía costado 80 rs. Se da por
60 rs. ó 90 sellos de cuatro cuartos, franco.

F.I Almanaque adminisU•ativo de 18;i^. Un
tomo en á.° ma}^or, qua se remite franco, por
51 sellos de cuatro cuarlos.

EI libro de I^^s Serretarios de A7untamienlo,
arrcglado al sislc•ma decimal, prop ► u y absolu-
tameule ioclispensablo para formar exacta y rá-
piclamentc toda clase de amillaramientos y re-
partimitntos. 10 scllos do ^i cuartos, franco.

Plano demostralivo métrico-decimal y de cor-
respnndencia entre sus pesos y me^lidas y las le-
yes vijentes Españolas. Con sulo leerlo ba^tn para
ponerse al corri^^nte dc^l nuer•o siatema. 14t scllos
de 4 cuartos, franco.

En prensa. .

F.I manual del Alcalde coroo aulorid^cl ju-
dicial, b sea formulario completo de todo. los
juicios y diligeocias cuya formacion es do loa
a'caldea, como conciliaciones, verbalcs, curuta
y particion, embargos, secuestros, ejecuciones,
en^plazamientos, notificaciones, Jiligeocias pre-
veotivas civiles y criminales y todo cuanto pue-
rla encarbar5e por los J•uzgados á los alcaldes y
les compcla por derecl ►o propio. Se divide en
dos partes, civil y criminal. La primera está
conclu}'éndose y se eutrara en prensa desde lue-
go la scgunda. Forma un tomo grucso en 8.°
que solo cuesta por suscricion 22 sellos de ^
cuartos. ^

Uel imporle de todas esta, obras puedeo da-
tarse los A}•untau^ienlus en sus cuentas en el ca-
pitulo dP gastos preventi^o., .

AI que tome 12 c^jeml^lar^. de cualquiera
de ellus se le re^,ala un e^rmlilar.

As^ciaciones para quintas.

Esta socic^dacl nnmbrad^► nUnion Pspañola T
Porvenir de la3 familia^n garantiza por una cor-
ta suma á loilos los jovcuca quc desccn librar-
se del sercicio de las armas, para cuyo Gn Y
demas pormenores que sobre este punto uece^i-
ten adquirir, poclrán pasar los inleretados a e,ta
ciodad de Córdoba, casas do su, r^presputantes
ll. An^lrés Cansino, que vive 1'IazuPla d^l 1'0-
tro, casa de la Carí^fa^l, y D Mauuel hiartiuez
lturri^aa, c•allr. de la 1'lata oúm. 8.

Esta snciPdacl ha librado á alguuos de losaus-
critores en la presenle yointa. ,

Córdoba: Imprcnta y I.itografí:t de D. F. Garcia Tena.
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